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Redacción

Se aprueban medidas urgentes contra el déficit
público, entre otras, se aumenta el IRPF y el IBI

Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria

y financiera para la corrección del déficit público. (BOE núm. 315, de 31 de diciembre de 2011) 

El Capítulo I, «De los créditos presupuestarios prorrogados», establece que, con efectos de 1 de enero

de 2012, quedarán incorporadas a los créditos prorrogados las modificaciones presupuestarias y

estructurales necesarias para adecuar la clasificación orgánica de dichos créditos a la estructura

administrativa vigente en dicha fecha.

Por lo que se refiere al Capítulo II, «De los gastos de personal», se mantienen las cuantías de las

retribuciones del personal y altos cargos del sector público. Igualmente se acuerda la congelación de la

oferta de empleo público, con ciertas excepciones que se recogen en el mismo artículo. Finalmente, a

partir del 1 de enero de 2012, y para el conjunto del sector público estatal, la jornada ordinaria de

trabajo tendrá un promedio semanal no inferior a las 37
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